
Yiernes 8 de Mayo de 1̂ 42 7o c é n t i m o s n u m e r o 

.ADVERTENCIA O F I C I A L 

( Luego aue ios señores Alcaides y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
ate BOLETÍN, d i spondrán que se 
áje un ejemplar en el sitio de t,ostum-
jre, donde pe rmanece rá hasta ei reci-
io del número siguiente. . 

Los . Secretarios cu ida rán de con-
íervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
^ráenadamente.- para su encuaderna' i 
;!ón. aue deberá verificarse cada afu>. 

SE PUBLICA T O D O S lAjS P I A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año , y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia ^ anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro pos t á i , 
deben ser anunciados oor carta ü oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza oublicada en el BOLETO' OFI
CIAL de techa 24 de' Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R í A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios eme 

hayan de insertarse en ei BOLETIR 

OFICIAL, se han de mandar ai Gobe 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho oeriódico íReai orden de 6 dé 

A b r i l de 18591 

• 

Aiisiuistrafjón Provincial . 
^ .ítJSlERNa CIVIL 

Urciüares. 
Delegación de Hacienda.—A/jancío 
Delegación de Industrias de León -

Anuncio. ; 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión Mmiie i^a l 
!"ícíos de Auuntamten.(os. 

Acción previncml de Estadís t ica de 
ae León.—Cí>cu/rt/-. 

¿nuncio particular. 

i iÉnls t rac íón províDciai 

ciillds \ñ w m m m oo í m 

^wisaiia General ils Atotecímíenlos 
f Traósporíes 

^LEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN ' 

^ V CIRCULAR NUM. 113 
ciiuie^pisana General de Abaste-
respec. 08 y Transportes comunica 
^od^m'^-AParalos Eléc t r icos de 

L" ^estico, lo ^ g u í e n t e : 
expresar los 

^da arhv .Veiita al Públ ico sobre 
cul0 en etiquetas suspendi

das y marchamadas con sello metá 
lico, se refiere tanto al 40 por 100 de 

j aparatos de tipo económico como al 
j 60 por 100 de precio abre. . 
j 2 y Las existencias de los.citados 
i aparatos que posean los comercian-
rtes, mayoristas" o minoristas, debé-
i r á n ser etiquetadas por ellos mis-
i mes, s e ñ a l a n d o los precios de ventai 

al púb l ico resultantes de aumentar 
[los de venta en fábrica en su 53,83 
i por 10Ó, aumento destinado a gas
tos de transporte y márgenes de i n 
terés diarios equivalentes al.35 por 
100 del precio d é y cata al, púb l i co . 

Lo que se comunica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 1 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civi l , 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

- o 6 
CIRCULAR NUM. 114 

De interés para los cabezas de famil ia 
que tengan hijos menores de un año 
Se pone en conocimiento de los 

cabezas de familia, residentes en esta 
capital, que tengan hijos monores de 
un año , que d e b e r á n pasar por las 
oficinas de esta Delegación, sita's en 
laxa l le de Alcázar de Toledo, n.0 12, 
planta baja, a partir del día 8 del 
actual, de_4 a 7 de la tarde, provistos 
de la cartilla de racionamiento fa
mi l ia r y de la partida de nacimiento 
del n iño , al objeto de tomar nota de 

| dichos documentos para proceder a 
[Ya entrega de la cart i l íá del lactante, 
•para el suministro de n iños meno-
j res de un a ñ o . 
I Por Dios, España y su Revolución 
i Nacional-Sindicalisla. 

León, 4 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
' Narciso Perales 

Mmm ii iaieaia ie la 
pro? íBíía de leóo 

Admlaisíraclon áe ProDleslaües 
f tflalrlliBMóa Terriíorial 

C I R C U L A R 

Siendo muchos los Ayuntamien
tos y Juntas vecinales, dueños de 
montes de los declarados de libre 
disposic ión que, habiendo acordado 

, el disfrute de los aprovechamientos 
eb públ ica subasta, especialmente 
de maderas, no han dado cuenta a 

|esta Delegación para la in te rvenc ión 
¡que estimara necesaria, sejes con
cede un plazo de quince dias para 
que puedan realizarlo, remitiendo a 
esta Delegación copia del acta del 
resultado dé la l ic i tación, conforme 
determina la Real orden de 12 de 
Mayo 1927. 

Debiendo los Ayuntamientos dar 
traslado de la presente a las Juntas 



vecinales, remitiendo a esta Depen
dencia diligencia que asi lo acredite. 

León . 6 de Mavo de 1942.—El A d 
ministrador de Propiedades, Alberto 
Blanco. 

Delegación de Industria 
de León 

SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iódica de Pe

sas, medidas e instrumentos de pe
sar correspondiente al a ñ o de 1942, 
empeza rá en el partido de La Veci-
lia el día once del actual. La com
p r o b a c i ó n en los Ayuntamientos de 
dicho partido, se efectuará en los 
d ías y horas que a c o n t i n u a c i ó n se 
expresan: 

La Vecilla, el día U de Mayo a 
las 10. 

Valdepiélago, el d ía 11 de Idem a 
las 15. 

Valdelugueros, el d ía 12 de idem a 
las 10. 

Valdeteja, el día 12 de idem a 
las 15. 

La Ercina, el d ía 13 de idem a 
las 9. 

Boñar , el día 15 de idem a las 10. 
Végaquemada , el día 16 de idem a 

las 10. 
Santa Colomba de Curueño , el día 

16 de idem a Irs 14. 
Rodiezmo, el día 1S de Idem a 

las 10. 
Pola de de Gordón , el día 19 de 

idem a las 10. 
La Robla, el día 21 de idem a 

las 10. 
Matallana, el d í a 22 de idem a 

las 10. 
Cármenes , el día 23 de idem a 

las 10. 
Vegacervera, el día 23 de idem a 

las 14. 
Lo que se hace púb l i co para cono

cimiento de los Sres. Alcaldes y qiie 
éstos a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 5 de Mayo de 1942.—El In 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

Oisírlío Niñero de León 
SUMINISTRO DE CEMENTO 

A N U N C I O 
.En v i r tud de c o m u n i c a c i ó n de la 

Dirección General de Minas, fecha 16 
de A b r i l pasado, el suministro de 
cemento para las minas y fábricas 
de briquetas, ovoides, etc., que están 
bajo la ju r i sd icc ión del ramo de 
minas, será en adelante el siguiente: 

1.° Los suministros de cantida
des inferiores a diez toneladas, se 
h a r á n directamente por la Jefatura 
de Minas; los interesados debe rán 
enviar, anfes del 15 de cada mes, el 
pedido que consideren indispensa

ble p:\ra el mes siguiente, expresan
do claramente el uso a que se desti
ne, y justificando su necesidad. 

2. ° Si el pedido para un solo con
sumidor' fuese de diez o más tonela
das, el concesionario debe rá entre
gar al Jefe de Minas la pet ición d i r i 
gida a la Delegación del Estado en 
la Industria del Cemento, pet ición 
que el Jefe,, a c o m p a ñ a n d o un infor
me respecto a urgencia o ap l icac ión 
de t cemento, será remitida a la D i 
rección General de Minas, para su 
t r ami t ac ión . « 

3. ° En estos casos de pedidos de 
diez o m á s toneladas, , los vagones 
i r á n consignados al consumidor, y 
éste se en tenderá directamente con 
la fábrica suministradora. 

4. ° En todos los casos, el perso
nal de la Jefatura efectuará la vigi
lancia necesaria para que el cemen
to no tenga uso distinto del indica
do en la pet ición, y en caso de que 
así no ocurriera, se p o n d r í a seguida
mente el hecho en conocimiento de 
la Dirección General de Minas, para 
adoptar las medidas necesarias, 

5. ° La Dirección General de Mi 
nas, ges t ionará de la Delegación del 
Cemento, lo mismo en uno que en 
otro caso, .el envío de los vagones 
pedidos, dént ro de las posibilidades, 
dado que las minas están clasifica
das como suministros preferentes. 

Lo que se publica para conoci
miento de las minas y fábricas inte
resadas. 

León , 1.° de Mayo de 1942.-El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

en 

SQ. 
;ntes 

Admlmslracidn monicipal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE E L CUARTO TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1941 
(Conclusión) 

Anunciar segunda subasta, por 
haber quedado desierta la primera, 
para la cons t rucc ión del alcantari
llado en la calle de la Serna, con el 
misnio precio y condiciones, 

Aprobar definitivamente el expe
diente de obras de alcantarillado en 
las calles del Pósito y Ruiz de Sala-
zar, con ap l icac ión de las contribu
ciones especiales. 

Aprobar el P a d r ó n de Solares sin 
edificar para el ejercicio de 1940 41, 
aco rdándose su exposición al públ i 
co para reclamaciones por el plazo 
reglamentario. 

Aprobar el informe de la Comisión 
de Hac i eñda sobre la cons t rucc ión 
de un osario en la nueva Necrópolis , 
en cuyo dictamen se propone la ur
gente cons t rucc ión . 

Cumpli r el t r ámi te que indica el 

dictamen del Sr. Letrado Asesor 
el expediente de expropiac ón de i 
casa n ú m e r o s 1 y 3 de la calle, de B ^ 
yón . - > 

Conceder au to r izac ión a varios i 
licitantes para ejecutar diferei 
obras. 

Denegar la au to r i zac ión solicitad 
por D. xMiguel Conesa, interesando 
instalar una caseta para venta d 
dulces en la calle de R a m ó n y Cajaj 

Denegar a D. Andrés Sabadell.au^ 
tor i^ación para hacer la acometida 
del agua a su finca sita en la carrete
ra de León a Collanzo. 

Aprobar la l iqu idac ión de las* 
obras de pav imen tac ión de la calie 
del Padre Arintero y Rinconada del 
Conde, con ap l icac ión de las contri
buciones especiales. 

Se levantó la sesión a las 21,24. 

Sesión extraordinaria del-día 2 de 
Diciembre de 19í l 

^Bajo iá Presidencia de D, Justo 
Vega Fernandez, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 11 Sres. Gestores, 
previa convocatoria en forma regla
mentaria, se abr ió la s e s i ó n a 
las 19,45. 

Con la ac l a rac ión que consta, se 
aprueba el acta de la sesión anterior. 

Dada lectura del presupuesto de 
gastos e ingresos que ha de regir dut 
rante el p róx imo ejercicio de 1942, 
que asciende a la suma de cuátro„ 
millonea trescientas seis mi l cuatro
cientas noventa y tres pesetas, con 
dos cént imos , como así mismo de la 
modif icación y establecimiento de 
nuevas Ordenanzas de Exacciones 
Municipales, son aprobados por una
nimidad , 

Se ratifica el acuerdo aprobatorio 
adoptado por la Comisión Munici
pal Permanente en sesión del día 15 
del pasado mes de Septiembre en la 
propuesta de suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario vi
gente que formula la Comisión de 
Hacienda, por el importe de 345.0ÜU 
pesetas. 

Se acuerda jub i l a r con los haberes 
pasivos que les correspondan, a lo 
Bomberos Municipales D. Aniceto 
F e r n á n d e z Campomanes y D. Santi 
go Vélilla Beatriz, y al Vigilante noc
turno D. Francisco Osorio Karoo"' 
causando efectos estas jubilaciones 
partir de 1.° de Enero próximo. 

Se aprueba definitivaraente el 
pediente de a l ineac ión de la 
de San Francisco^ ej 

Por unanimidad se ^ ^ ¡ s j ó n 
acuerdo adoptado por la ^ . . ^ de 
Municipal Permanente e" seslPI31bre. 
24 del pasado-mes de N^*eniero 
sobre des ignación de un 1 ^nCjón 
de Caminos para ejercer lar¿inadas 
de asesoramiento en deter retrjj,a-
obras municipales, con la ieS 
c ión de-6.000 pesetas anu^ 
concepto de gratif icación. ^ 

Se levantó la sesión a las - ' 

en 
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I 
telón deldia 10 de Diciembre de 19 í l 

Bajo ia Presidencia de D. Justo 
^ p e ' n á n d e z , Alcalde Presidente, 

Vc5 asistencia de los Sres. 2.° y 4.° Te-
c0 'tes de Alcalde, previa segunda 
" nvocatoria en forma legal, se ab r ió 
ía0Usion a las 19,35. 

5° aprueba el acta de la sesión an-
rior, quedando la Coroorac ión en

terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos. 

La Corporación q u e d ó enterada 
A e la estadística de trabajos del La
boratorio Municipal y Gota de Le
che durante el pasado mes de No
viembre. ; 

Se acuerda acceder a la pet ic ión 
de varios funcionarios administra
tivos solicitando el reconocimiento 
de quinquenios devengados y no co
brados desde el a ñ o . de 1937, en las 
coadiciones que constan en ios 
acuerdos consignados en acta. 

Se aprueba definitivamente el ex
pediente de pav imen tac ión de la-
•calle del Capi tán Cortés, con aplica
ción dé las contribuciones especia-
|es; por no haberse formulado recla
mación •alguna dnrnnte el periodo 
legal de exposición ai públ ico . 

Se acuerda desestimar ia pet ic ión 
formulada por la Asociación de Cá
maras y Asociaciones Españo l a s del 
Exterior, solicitando una subvenc ión 
como así mismo la del Jefe Provin
cial de Educac ión y Descanso, soli
citando ayuda económica . 

D i conformidad con los respecti
vos dictámenes, se autoriza a varios 
solicitantes para realizar diferentes 
obras. 

Se acuerda tomar en considera
ción la Moción de la Alcaldía sobre 
reapertura al culto de la Capilla del 
Cristo de la Victoria, suf ragándose 
los gastos con cargó al presupuesto 
ordinario municipal para la debida 
restauración, pasando la expresada 
Moción a la Comisión de Hacienda, 
con el presupuesto de las obras que 
Presenta el Sr. Arquitecto, a sus efec
tos oportunos. 

igualmente se acuerda tomar en 
onsideMción la instancia del señor 

, rioco San Marcos, soiici-
Duo la cooperación económica del 

juntamiento para habil i tar deco-
siríÜ1!!6016 dicho templo por haber 
r ^ . ^ y ^ t ó al culto, pasando a la 
eión ri10!1 de Hacienda para la fija-

c - , e la cuant ía correspondiente. 
^ levantó la sesión a las 20,55 

to*} del día 15 de Diciembre de 194-1 
VV^p1* Residencia de D. Justo 
con a*;efnandez' Alcalde-Presidente, 
3.0y 4oS^ncia de los Sres. 1.°, 2.°, 
^Qvoóaf •entes de Alcalde, previa 
ia sPciAr.ori1a en f^rma legal, se ab r ió 

K r Prueba el acta de la sesión an-
S « i á SCie do la Corporac ión en-
an iose es.tado de fondos y apro-

? ios Kar.los Pagos, la re lación de 
mat C ,0S al a l raacén de efec-

dteriales y la propuesta de 

In te rvenc ión sobre el cargo de sellos 
a la Deposi tar ía Municipal . 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Desestimar la pet ic ión de D.a Car-
mer Lasalle, solicitando la devolu
ción del depósi to que tiene consti
t u ido ' como adjudicataria de un 
puesto exterior en el Mercado de 
Abastos. -

Desestimar igualmente la pet ición 
de D.a María Caballero, interesando 
la devoluc ión del depós i to que tiene 
constituido por a n u l a c i ó n del con 
trato de arriendo de la caseta-fielato 
sita en la carretera.de Galicia. 

Fijar la cantidad de 12.000 pesetas 
para ia hab i l i t ac ión de la Capilla de 
Cristo de ia Victoria. • 

Tomar en cons ide rac ión la pro
puesta que formula la Comis ión del 
Presupuesto extraordinario s o b r e 
modif icación de éste y hab i l i t ac ión 
de los oportunos crédi tos cop desti
no a la compra de solares para la 
cons t rucc ión del Gobierno Mil i ta r , 
Parque de Intendencia y Pr i s ión 
Provincial , y se acuerda someterla n 
examen y de l iberac ión del Ayunta
miento pleno, en la primera sesión 
que celebre. 

Aprobar la propuesta de gastos 
menores que se o r i g i n a r á n en la Re 
sidencia de La Virgen del Camino, 
con tnotivo de la en t ron izac ión de 
la Virgen del Camino, 

Tomar en cons ide rac ión un oficio 
del Sr, Presidente de la Comis ión de 
Hacienda, en el que se propone se 
proceda al cobro del arbi t r io de i n 
salubridad, a c o r d á n d o s e someterla 
a la de l iberac ión del Ayuntamiento 
pleno. 

Aprobar ei informe emitido por 
el Sr. Letrado Asesor en la instancia 
de D. Francisco Cadenas Vicent, so
bre rat if icación por el Ayuntamien
to de la acep tac ión en escritura pú
blica de la d o n a c i ó n condicionada 
al fin que se señala, del Refugio o 
albergue donado por su madre d o ñ a 
Vicenta Vicent. en el a ñ o de 1935, 
facul tándose al Alcalde para que en 
la misma escritura públ ica ele dona
ción formule la aceptac ión antedi
cha, es decir, con la cond ic ión fija
da por la donante, de que será dedi
cado exclusivamente a refugio noc
turno de pobres y pordioseros, o 
para otro fin caritativo similar, en 
cuyo caso h a b r á de obtenerse expre
sa au to r i zac ión de los donantes. 

Aprobar el dictamen del Sr. Letra 
i do Asesor en el escrito de D. Julio 
i Blanco López, reclamando indemni-
! zac ión de d a ñ o s y perjuicios como 
i consecuencia dê  la reso luc ión del 
| concurso para la provis ión del cargo 
j de Interventor de este Ayuntamien-
\ io, convocado en el ^ño de 1951. 
j Autorizar a D.a Consuelo Diez Se
rrano para instalar una caseta de 
venta de churros en las Venias de 
Nava. 

Se aprueba el informe emitido por 
el Sr. Arquitecto munic ipal y Comi
sión de Obras en la instancia y pro
yecto presentado por D. Raf .ei. V i -
llalta, relativo a establecimiento y 
concesión de un servicio de Trole-
buses, dedicado ai transporte de via
jeros, facu l tándose al Sr. Alcalde 
para que mita el informe que ha de 
enviarse a la Jefatura de Obras P ú 
blicas de esta provincia, en los tér
minos fijados por ia Comis ión de 
Obras, haciendo ia oportuna reser
va por lo que respecta a la fijación 
de condiciones económicas para en 
el caso de que incumba al Ayunta
miento otorgar la conces ión del ser
vicio dentro de la zona urbanizada, 
según así se tiene solicitado de la 
Superioridad. 

Se acuerda se hagan desaparecer 
las casetas existentes en la Plaza Ma
yor, con motivo de las pasadas fe
rias. 

Conceder por una sola vez al se
ñor Gura encargado de la Iglesia de 
San Marcos, m i l peset?s, para los 
gastos que se originen con la nueva 
apertura de dicho templo al culto. 

Se levantó la sesión a las 21,32. 
Sesión extraordinaria del día 18 de 

Diciembre de 19kl 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de doce señores Ges
tores, previa convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión á las 19,50. 

Se aprueba el acta* de la sesión 
anterior. 

A con t i nuac ión y siguiendo el or-̂  
den del día se adoptan los siguien
tes acuerdos: * 

Aprobar por unanimidad una pro
puesta de suplemento de c r é d i t o : 
dentro del presupuesto ordinar io , 
por valor de, 96.420,33 pesetas, can
tidad destinada para pago a los em
pleados municipaies de una gratifi
cación, con ocasión de las p r ó x i m a s 
fiestas de Navidad. 

Se acuerda diferir ia adopc ión de 
acuerdo resolutivo en la pet ición de 
varios funcionarios solicitando el 
reconocimiento de quinquenios, ín
terin no se lleve a cabo la modifica
ción del Reglamento interior de Em
pleados y quede regulada, por tanto, 
de un modo definitivo la materia 
relativa a quinquenios y ascensos, 
a p r o b á n d o s e la p ropos ic ión inciden
tal formulada por el Sr. Ureña en la 
Comisión m u n i c i p a l permanente, 
e n c o m e n d á n d o l e a la Comis ión de 
Hacienda y Comisión de Gobierno 
interior el estudio y e laborac ión de 
una Ponencia estableciendo u ñ a 
nueva regulac ión en materia de as
censos y jubilaciones, a m p l i á n d o s e 
para-formar parte de ella a los se
ñores D, Francisco Diez y D. Eduar
do Mart ínez Valbuena, en la parte 
que a t añe a la Comisión de Ha-

| cienda. 
Adoptar los acuerdos que constan 

i en acta, reca ídos en un oficio de la 
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Comis ión de Hacienda interesando 
se proceda al cobro dei impuesiO de 
i n s a í u b r i d a d . 

Aprobar Ta propuesta formulada 
por la Comisión de Hacienda y acep 
tada por la Comisión municipal per 
manente, sobre transferencia de cré
di to en distintas partidas del presu
puesto extraordinario, dándose la 
t ramihvción legal, a c o r d á n d o s e por 
unanimidad; aprobar una propuesta 
de la ciiada Comis ión de Hacienda, 
para concertar u ñ a operac ión de 
c r é d i t o ' c o n el Monte de P i eüad de 
esta ciudad, por una cantidad tope 
de 1.500.000 pesetas, destinada a la 
adquis ic ión de terrenos para ofre
cérseles al Estado, a los fines de 
construir el Gobierno Militañ, Far

del Mercado de Abastos, D. Miguel 
Castellanos, solicitando abono de 
horas extraordinarias. 

Conceder al Peón de Obras muni 
cipales, . D . Pedro Marne, el abono 
del tercer quinquenio. 

Conceder asimismo una paga ex
traordinaria a ios obreros tempore
ros de la Corporac ión . 

Igualmente conceder en arriendo 
la caseta fielato, de la carretera de 
León a Viliaaueva de Carr izo,^ don 
Carlos Alonso Crespo. 

Autorizar a varios solicilantes pa
ra realizar diferentes obras'. 

Conceder au tor izac ión a D. An
drés Sabade l í para atravesar una 
parcela propiedad del A5mntamien-
to,. con el íin de efectuar una aCome 

.que de Intendencia y Pr i s ión Pro-. ' t ida de aguas, en la finca de su pro
piedad, sita en el k i lómet ro primero 
de la Estación del Ferrocarri l de 
León a Matal laña, concediendo esta 
au to i i zac ión en precario, y con las 
condiciones que constan en acta. 
, Aprobar el presupuesto de acome

tida a !a alcantarilla de la caUe de 
Fedeiico Echevar r í a de D. J e sús 
Blanco. 

Aprobar la l iqu idac ión de las 
obras de^pavimentación de las calles 
de Rodríguez del Valle y Ponfrrrada 
y el proyecto de alcantarillado de la 
calle del Bair io , con ap l icac ión to
das ellas de las contribuciones es
peciales. 

Satisfacer al Capi tán de la Policía 
Armada, la mitad solicitada del i m 
porte de las obras ejecutadas én el 

vincia!, cumpl i éndose lo preceptua
do en el Decreto de 25 de Marzo de 
1938, y se recabe la o p o r í u n á auto
r ización de los Ministerios de Ha
cienda y Gobernac ión . 

Ratificar el acuerdo tomado por 
l a Comisión municipal permanente, 
relativo a la ejecución de determi
nadas obras en la Capilla del Cristo 
de la Victoria. 

Aprobar el informe de la Comi-
.sión de Flacienda, reca ído en la mo
ción de la Alcaldía proponiendo que 
con motivo de las fiesií s de Navidad 
se conceda crédi to has-ta un l ími te 
de seis m i l pesetas para abrir una 
libreta en la' Caja de Ahorros del 
Monte de Piedad a todos los n i ñ o s 
pobres a quienes alcanzan ios bene 
ficios de la Gota de Leche, a quienes .Cuartel qué ocupan las fuerzas, sin 
y como primera imposic ión, se do- perjuicio de formular la reclama 
n a r á la cantidad de veinticinco pe-. ción pertinente al propietario del 
setas. i inmueble. ' 

Se levantó la sesión a las 21,10. I Que por la Comis ión de Hacienda 
c . , oo J r» • 'v i ^ n / i se formule para la p r ó x i m a sesión Sesión del día 22 de Diciembre de m i , u n a p ropuey ia i e { J v a a ias grat i í i . 

Bajo la Presidencia de D . Justo ..caciones que en fin de a ñ o se ven ían 
Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente,! concediendo a determinados furicio-
con asistencia de los señores Prime,-| nar ¡os ' , 
ro, Segundo y Cuarto Tenientes de | pasar a informe de la Comisión de 
Alcalde, previa convocatoria en for- ? Hacienda una c o m u n i c a c i ó n - del 
ma legal, se ab r ió la sesión a las 19,38. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
b á n d o s e varioé pagos y la re lac ión 
de pedidos hechos, al Almacén; que
dando asimismo enterada del estado 
comparativo de la r ecaudac ión del 

-arbitr io sobre consumos, a c o r d á n 
dose que en lo sucesivo dicho estado 
se presente con referencia a la re
caudac ión del mes anterior. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Invertir el saldo a favor de esta 
Corporac ión en t í tu los de la Deuda 
interior al 4 por 100, como conse
cuencia de ÍOs saldos desbloqueados 
en el Banco de Crédito Local de Es 
pana. 

Conceder el donativo de 200 pese
tas, por una sola vez, al Roperillo 
del Amor Misericordioso. 

Desestimar la pet ic ión del Celador 

r ac ión de la Dirección Genera] H 
Sanidad, en que se interesa la co 
h ucción de un provecto de consU S 
ción-o adap tac ión de locales de aiC 
lamiento y a l b e r r ü e para el CÍKu f-
presentac ión del tifus rxantein6ti • 

Conceder autor izac ión a varios-s0 
licitantes para ejecutar diferem 
obi as. " ' ' s 

Aprobar la l iqu idac ión de h 
ob ras de pav imentac ión de la calla 
del Capi tán Cortés y la de la can 
de rodadura de Pavimentos aC^m 
pezo» de expresada calle, como aSi" 
mismo la repar t ic ión de contribik! 
ciones especialés entre los propjeta" 
rios afectados p o r dichas obr&s 
a co.rd á n d ose pase p ri m e rain en te a 
SecreUria para que informe si exis
ten exenciones entre los mismos 

Dar las gracias al Monte de Piedad 
por haber incrementado en diez pe
setas el importe dé cada cartilla de 
los n iños inscriptos en la Gota de 
Leche; a la Excma. Diputación pro-
vincial , por haber concedido cima 
pefeías con motivo de la Nochebue
na, por coda asilado o enfermo, cu
yas estancias abona dicha Corpora
ción en los establecimientos benéfi
cos, y al Abogado Sr. Iglesias Gómez 
por la donac ión que hace de sus 
i i ohó ra rms en un informe, intere
sando se aplique su importe a ufl 
fin benéfico, a co rdándose hacer do
nac ión del mismo, que es de 250 pe
setas, a hss H e i i n a n i í a s de los Po
bres. • • ; - --'^ • ' ; • •i/S.- • 

Se levantó la sesión a ias 20.23. 
León, 9 de Enero de 1942 - E l Al

calde, Justo Vega. 

fabriquero de la Real Colegiata de 
San Isidoro sobre el precio del cir io 
y hachas concedidas a! Ayunta
miento para la oferta hecha el d ía 
de San Isidoro, 

Se l evan tó la sesión a las 21,16. 
Sesión de l día 29 de Diciembre de 194-1 

Bajo la Presidencia de D. Justo 
Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Píes idente , 
con asistencia de los señores 1.°, 2.° y 
4 ° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 19,41. , - -

Se aprueba el acta de la sesión 
•anterior, Quedando la Corporac ión 
enterada del estado de fondos y 
a p r o b á n d o s e varios pagos. 

De conformidad con los informes 
ooortunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Pasar a informe del Sr. Comisario 
de Beneficeneia y Sanidad, el oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador civi l de 
esta provincia, trasladando comuni . 

PARTICULAR 

Presa É tetra M a r á de HarGe 
Se convoca a todos los partícipes 

del expresado cauce a Junta gene
ral ex t raord inar iá , para el día 14 del 
presente Mayo y hora de las ocho de 
la m a ñ a n a , én primera convocato
ria, y a las cuatro de la tarde en se
gunda, en la casa de Concejo úe 
Marne, que t endrá lugar la subas.' 
de la l impia o monda de la pre^ 
madriz del bosque, que se han 
efectuar los d ías 18 y 20 de Mayo^ ^ 

A l mismo tiempo se ^ ' ' ^ 
todos aquellos que tengan lron , gX. 
colindantes con las hijuelas oe^ ^ 
presado cauce, que si para el -
de Mayo y hora de las octl0fournia 
m a ñ a n a , no están hechas e n ^ ^ 
sus mondas, se h a r á n Por,^ seoún 
dicato a costa del interesado, 
el a r t ícu lo 22 de las ü r 21 de 
aprobadas por Real Orden 
Enero de 1916. a gene-

Lo que se hace público P^Jdcs . 
ral conocimiento de los in . 0 1 % - ^ 

Marne, a 2 de Mayo 
Presidente, Bienvenido 1 ^ 

N ú m ^ - ^ 

lm_prenta_d¡la'DiputaCÍ0D 


